
2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 7 de abril de 2009, por la que se adjudica
puesto de trabajo número 3519, Secretaria de Consejero
de la Consejería de Educación, convocado por el sistema
de libre designación por Orden PRE/34/2009 de 25 de fe-
brero de 2009. 

Por Orden PRE/34/2009 de 25 de febrero de 2009 (Bo-
letín Oficial de Cantabria de 10 de marzo de 2009, número
47), se anunció convocatoria pública para cubrir por el sis-
tema de libre designación el puesto de trabajo número
3519 de la Consejería de Educación del Gobierno de Can-
tabria. Una vez finalizado el procedimiento establecido en
el artículo 44.2 de la Ley 4/93, de 10 de marzo, de la Fun-
ción Pública de Cantabria, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la base sexta de la convocatoria, 

DISPONGO
Primero: Dar publicidad a la resolución de la citada con-

vocatoria y la adjudicación del puesto de trabajo convo-
cado, según anexo adjunto, a Ia funcionaria que se rela-
ciona, y que ha cumplido los requisitos exigidos. 

Segundo: Los plazos de toma de posesión en el des-
tino adjudicado y de cese en el anterior serán los esta-
blecidos en la base séptima de la convocatoria, según lo
dispuesto en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de
10 de marzo. 

Tercero: Contra la presente resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar
desde su publicación. 

Santander, 7 de abril de 2009.-La consejera de Educa-
ción, Rosa Eva Díaz Tezanos. 

ANEXO I
Puesto adjudicado: Consejería de Educación. Número de

puesto 3519. Denominación: Secretaria Consejero. Adjudi-
cado a doña Eva María Castaño Cabañas, DNI 11963164-J.
09/5443

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

Resolución de cese de personal eventual

Por resolución de la Alcaldía de fecha 30 de marzo de
2009, ha sido cesado don José Alberto Martínez Velasco,
como personal eventual en el puesto de trabajo de Arqui-
tecto Municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo 104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local.

Arenas de Iguña, 2 de abril del 2009.–El alcalde, Ramón
Morais Valles.
09/5366

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

Acuerdo de revocación de delegación del puesto de Se-
cretario del Concejo Abierto de Servillas.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de marzo de
2009, se acuerda la revocación de la delegación para el
desempeño del puesto de Secretaría del Concejo Abierto
de Servillas en conformidad con lo establecido en el ar tículo
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ordenando asimismo, que dichas
funciones sean asumidas por el secretario del Ayunta-
miento, en conformidad con lo establecido por el artículo
37 de la Ley de Cantabria 6/1994, de 19 de mayo, regula-
dora de las Entidades Locales Menores de Cantabria.

Lo que se comunica a los efectos oportunos ordenando
su publicación en el BOC, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La Costana, Campoo de Yuso, 1 de abril de 2009.–El
alcalde, Eduardo Ortiz García.
09/5367

AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Teniendo prevista mi ausencia del término municipal,
por vacaciones, entre los días 4 de abril de 2009 y 12 de
abril de 2009, ambos incluidos, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 44 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por medio
de la presente he resuelto:

Primero: Delegar en el primer teniente de alcalde DON
SALVADOR GARCÍA CEBALLOS, la totalidad de las competen-
cias y atribuciones conferidas a esta Alcaldía por la legis-
lación vigente desde el día 4 de abril de 2009 al 12 de abril
de 2009, ambos inclusive.

Segundo: Ordenar, conforme a lo dispuesto en los ar tí-
culos 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, y el artículo 44.2 del R.D.
2.568/86, de 28 de noviembre por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, la remisión, para su pu-
blicación, en el BOC la presente Resolución, dando
cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que se celebre.

Molledo, 1 de abril de 2009.–La alcaldesa, Teresa Mon-
tero Vicenti.
09/5368

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Decreto de nombramiento de funcionaria de carrera

Concluido el proceso selectivo de una plaza de funcio-
nario de Administración Especial subescala Técnica, de-
nominación Arquitecto Municipal  y de acuerdo con la pro-
puesta formulada por el Tribunal Calificador se hace
público el correspondiente nombramiento de conformidad
con lo establecido en el artículo 25.2 del Real Decreto
364/1995, en relación con lo dispuesto en el artículo 134.2
del Real Decreto Ley 781/1986.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de abril de 2009 fue
nombrada funcionaria de carrera del Ayuntamiento de
Santa María de Cayón, perteneciente a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala Técnica, doña Ana
María Ruiz Nieves, con DNI 72137886-L.

Santa María de Cayón, 1 de abril de 2009–El alcalde,
Gastón Gómez Ruiz.
09/5388

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Secretaría de Gobierno

Resolución de 11 de marzo de 2009, del secretario de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia, por la que se
aprueba la lista definitiva de seleccionados a la bolsa de
trabajo de Secretarios Judiciales Sustitutos en la provincia
de Cantabria.

Vistas y resueltas las reclamaciones formuladas a la
lista provisional de seleccionados y admitidos a la bolsa
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de trabajo de Secretarios Judiciales Sustitutos en la pro-
vincia de Cantabria, convocada por Resolución de 5 de
septiembre de 2008 (BOE del día 24 de septiembre de
2008), y procedido de oficio a la exclusión de la bolsa de
candidatos de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 136, punto 6) del Real Decreto 1.608/2005, de 30 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, procede incorporar
a la bolsa a los integrantes de la lista de admitidos idó-
neos, por orden de puntuación y colocación en la misma.

El secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cantabria ha resuelto:

Primero.- Elevar a definitiva la lista de aspirantes se-
leccionados, ordenados de mayor a menor puntuación ob-
tenida, colocándose al principio de la misma los que fue-
ran funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y
Administrativa, según el número de plazas fijadas en la
convocatoria citada, incluido el cupo de reserva, y publi-
carla en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo.- En el caso de que se produzcan vacantes en
la lista de seleccionados, se irán cubriendo con los inte-
grantes del cupo de reserva y éste, a su vez, con los in-
tegrantes de la lista de admitidos, por orden de puntua-
ción y colocación en la misma. 

Tercero.- Contra esta Resolución los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante la Secretaría Ge-
neral de la Administración de Justicia, a fin de agotar la
vía administrativa, en el plazo de un mes.

LISTA DEFINITIVA 
DE SECRETARIOS JUDICIALES SUSTITUTOS

BOLSA 2009

ANEXO I

Santander, 11 de marzo de 2009.–El secretario de Go-
bierno, Luis Sanz Garrido.
09/5361

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Anuncio de concurso convocando para suministro de re-
activos para microbiología.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Hospital Comarcal Sierrallana.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Gestión y Servicios Generales.
c) Número de expediente: HS 2009-0-12.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Reactivos para microbiología.
b) Número de unidades a entregar: Según pliego de

condiciones.
c) División por lotes y número: Según pliego de con di-

ciones.
d) Lugar de entrega: Hospital Comarcal Sierrallana, al-

macén general.
e) Plazo de entrega: Según pliego de condiciones.
f) Criterios de adjudicación: Varios criterios conforme

determina el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total euros,
74.999,69 IVA incluido.

5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Comarcal Sierrallana, servicio de

suministros.
b) Domicilio: Barrio Ganzo, s/n.
c) Localidad y código postal: Torrelavega, 39300.
d) Teléfono: 942 847 400.
e) Telefax: 942 847 520.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 7 de mayo de 2009.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional,
según pliego de condiciones.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: 8 de mayo de 2009.
b) Documentación a presentar: Según pliego de condi-

ciones.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Hospital Comarcal Sierrallana.
2. Domicilio: Barrio Ganzo s/n.
3. Localidad y código postal: Torrelavega, 39300.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta (concurso): Tres meses desde aper-
tura de ofertas económicas.

e) Admisión de variantes: Se admiten.

9. Apertura de las proposiciones:
a) Entidad: Hospital Comarcal Sierrallana.
b) Domicilio: Barrio Ganzo s/n.
c) Localidad: Torrelavega.
d) Fecha: 21 de mayo de 2009, trece horas apertura de

la documentación técnica y 4 de junio de 2009 apertura de
documentación económica.

e) Hora: diez horas.

10. Otras informaciones:
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